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Para facilitar el Trámite para la Modificación o Actualización de la información 
de las OSC inscritas en el Registro Federal de las OSC, nos permitimos 
comentarte los pasos que deberás seguir: 

 

1. Para iniciar la captura del Formato para las Modificaciones de tu 

OSC es importante que tengas a la mano la Constancia de 

Registro  y la documentación que acredite el cambio. 

2. Ingresa a la página www.corresponsabilidad.gob.mx  y presiona el 

botón Trámites del Registro Federal , el cual se encuentra en la 

parte superior izquierda de la pantalla. 

3. Localiza el inciso b) Trámite de Modificación  y presiona el botón 

aquí . 

4. Aparecerá una nueva ventana que te mostrara las siguientes 

opciones: 

Requisitos y Procedimientos para Modificaciones 

 

I.- Domicilio legal    IV.- Órgano de gobierno 

 

II.- Objeto social    V.- Redes a la que pertenece 

 

  III.- Representante legal 

 
 
  A. Teléfono  

B.- Correo electrónico 

 



 

5. Deberás presionar la opción que la organización requiera notificar al 

Registro Federal. 

6. Sigue las indicaciones que te indica la pantalla e imprime el Formato 

para las Modificaciones, en el cual deberás capturar los datos que te 

solicita. 

7. Presentarte en el Módulo del Registro Federal de las OSC en tu 

entidad federativa, con el Formato para la Modificación y la 

documentación en original y copia para realizar el cotejo respectivo: 

8. Solicita el acuse de recibo respectivo al Responsable del Módulo. 

 

 Recomendaciones: 

•••• Solicita a tu(s) representante(s) legal(es) que fir me(n) en el(los) 

espacio(s) correspondiente(s) el Formato para las 

Modificaciones.  

•••• El trámite de modificación o actualización de la in formación de 

la OSC tardará el tiempo que lleve el envío de la d ocumentación 

al Módulo Central del Registro en Indesol, así como  el tiempo de 

Validación jurídica del Expediente. 

•••• Te solicitamos dar seguimiento al trámite y sólo da rlo por 

terminado hasta que la modificación aparezca en el buscador de 

organizaciones en www.corresponsabilidad.gob.mx  

•••• Para cualquier duda o aclaración con respecto al Tr ámite de 

Modificación o Actualización de la Información comu nícate con 

el Responsable del Módulo en la delegación federal de la 

Sedesol, con el Indesol o visita nuestra página 

www.corresponsabilidad.gob.mx  

 


